
DECRETO N° 23-HL-2025 
 

VISTO lo resuelto por la Comisión de Labor Parlamentaria celebrada el 

día Martes 17 de Junio de 2025 en la que se definió la realización de Sesiones Especiales, 

destinadas al tratamiento de los dictámenes de distintas Comisiones de esta H. Legislatura 

en la nómina de “Leyes a caducar”, “Leyes que deben mantener su vigencia”, “Leyes 

derogadas” y Leyes con texto a consolidar”, en el marco de la actualización del Digesto 

Jurídico de la Provincia; y en uso de facultades que le son propias, 

 

EL PRESIDENTE  DE LA HONORABLE LEGISLATURA, 

D E C R E T A : 

 

 

Artículo 1°.- Cítese por Secretaría a los señores Legisladores a Sesión 

Especial Extraordinaria para el día Miércoles 25 de Junio de 2025 a horas 08:30 

para considerar los siguientes asuntos: 

 
 1.-ÓRDENES DEL DÍA NROS. 50/120, ASUNTO N° 1 Y 70/120, ASUNTO N° 1. 

Dictámenes de la Comisión de Hacienda y Presupuesto y de la Comisión de Digesto 
Jurídico y Modernización Legislativa, en la nota mediante la cual remite nóminas de 
“Leyes a caducar”, “Leyes que deben mantener su vigencia”, “Leyes derogadas” y 
“Leyes con proyecto de texto a consolidar”, en el marco de la actualización del Digesto 
Jurídico de la Provincia.  (Expte. N° 95-VLL-25). 

 
 2.- ÓRDENES DEL DÍA NROS. 48/120, ASUNTO N° 1 Y 71/120, ASUNTO N° 1. 

Dictámenes de la Comisión de Seguridad y Justicia y de la Comisión de Digesto 
Jurídico y Modernización Legislativa, en la nota mediante la cual remite nóminas de 
“Leyes a caducar”, “Leyes que deben mantener su vigencia”, “Leyes derogadas” y 
“Leyes con proyecto de texto a consolidar”, en el marco de la actualización del Digesto 
Jurídico de la Provincia.   (Expte. N° 101-VLL-25). 

 
 3.- ÓRDENES DEL DÍA NROS. 51/120, ASUNTO N° 1 Y 72/120, ASUNTO N° 1. 

Dictámenes de la Comisión de Deportes y de la Comisión de Digesto Jurídico y 
Modernización Legislativa, en la nota mediante la cual remite nóminas de “Leyes a 
caducar”, “Leyes que deben mantener su vigencia”, “Leyes derogadas” y “Leyes con 
proyecto de texto a consolidar”, en el marco de la actualización del Digesto Jurídico de 
la Provincia.   (Expte. N° 97-VLL-25). 

  
 4.- ÓRDENES DEL DÍA NROS. 52/120, ASUNTO Nº 1 Y 73/120, ASUNTO N° 1. 

Dictámenes de la Comisión de Asuntos Municipales y Comunales y de la Comisión de 
Digesto Jurídico y Modernización Legislativa, en la nota mediante la cual remite 
nóminas de “Leyes a caducar”, “Leyes que deben mantener su vigencia”, “Leyes 
derogadas” y “Leyes con proyecto de texto a consolidar”, en el marco de la 
actualización del Digesto Jurídico de la Provincia. (Expte. N° 110-VLL-25). 
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5.- ÓRDENES DEL DÍA NROS. 43/120, ASUNTO Nº 1 Y 74/120, ASUNTO N° 1. 

Dictámenes de la Comisión de Derechos Humanos y Defensa del Consumidor y de la 
Comisión de Digesto Jurídico y Modernización Legislativa, en la nota mediante la cual 
remite nóminas de “Leyes a caducar”, “Leyes que deben mantener su vigencia” y 
“Leyes con proyecto de texto a consolidar”, en el marco de la actualización del Digesto 
Jurídico de la Provincia. (Expte. N° 100-VLL-25). 

  
 6.- ÓRDENES DEL DÍA NROS. 57/120, ASUNTO Nº 1 Y 75/120, ASUNTO N° 1. 

Dictámenes de la Comisión de Legislación Social y de la Comisión de Digesto Jurídico 
y Modernización Legislativa, en la nota mediante la cual remite nóminas de “Leyes a 
caducar”, “Leyes que deben mantener su vigencia”, “Leyes derogadas” y “Leyes con 
proyecto de texto a consolidar”, en el marco de la actualización del Digesto Jurídico de 
la Provincia. (Expte. N° 99-VLL-25). 

 
 7.- ÓRDENES DEL DÍA NROS. 49/120, ASUNTO Nº 1 Y 76/120, ASUNTO N° 1. 

Dictámenes de la Comisión de Asuntos de las Organizaciones no Gubernamentales y 
de la Comisión de Digesto Jurídico y Modernización Legislativa, en la nota mediante la 
cual remite nóminas de “Leyes a caducar”, “Leyes que deben mantener su vigencia”, 
“Leyes derogadas” y “Leyes con proyecto de texto a consolidar”, en el marco de la 
actualización del Digesto Jurídico de la Provincia.    (Expte. N° 108-VLL-25). 

 
 8.- ÓRDENES DEL NROS. 53/120, ASUNTO Nº 1 Y 77/120, ASUNTO N° 1. Dictámenes 

de la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda y Transporte y de la Comisión 
de Digesto Jurídico y Modernización Legislativa, en la nota mediante la cual remite las 
nóminas de “Leyes a caducar”, “Leyes que deben mantener su vigencia”, “Leyes 
derogadas” y “Leyes con proyecto de texto a consolidar”, en el marco de la 
actualización del Digesto Jurídico de la Provincia.   (Expte. N° 109-VLL-25). 

 
           Art. 2°.- Comuníquese y archívese.- 

 
                           Sala de la  Presidencia, 17 de Junio de 2025. 
 


